CONCEPCIÓN, 26 de julio de 2010.-

Nº   3 3 4 9  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
”Adquisición de Elementos de Protección Personal Para Funcionarios Municipales 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 2981, de 17 de mayo de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 3186, de 14 de junio de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Treck S.A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Empresa, de 21 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 842, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de Elementos de Protección Personal Para Funcionarios Municipales 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa TRECK S. A., RUT                           Nº 96.542.490-3, de 21 de junio de 2010, el que tiene por objeto la adquisición de elementos de protección personal, por un valor total a pagar de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS             ($ 6.971.139.-), IVA incluido, según el detalle que se indica en la cláusula tercera de este Contrato, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta la entrega conforme de la totalidad de los elementos de protección personal adquiridos.

2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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